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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 18 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Participación y Equidad, 
notificando resoluciones de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 
2010/2011.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a las personas interesadas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, debe publicarse a efectos de notificación 
de resoluciones de procedimientos de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de dicha Ley, esta publicación incluye únicamente los 
datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, 
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal conocimiento 
(Dirección General de Participación y Equidad de la consejería de Educación, cultura y Deporte, Avda. Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, 41071. Sevilla. Teléfonos 955 064 406 o 955 064 238).

concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2010/2011.

inTERESADo/A cuRSo nÚMERo EXPEDiEnTE REinTEGRo
VAnESSA MoREno EScAcEnA 2010/2011 122290/000016
EZEQuiEL RoDRÍGuEZ ATEnciA 2010/2011 132290/000025
MAnuEL GARcÍA DE LoS REYES 2010/2011 122290/000062
FRAnciSco MAnuEL PARDo PÉREZ 2010/2011 122290/000111
AnA DEL Pino MERino 2010/2011 122290/000102
SoniA RoSA GonZÁLEZ 2010/2011 122290/000186
EL HABiB EL ouAFi 2010/2011 122290/000071
SoniA VARGAS VÁZQuEZ 2010/2011 122290/000024
ESMERALDA RoDRÍGuEZ cESARE 2010/2011 122290/000160
HAFiD JAATiT 2010/2011 122290/000040
JuAn GÓnGoRA DÍAZ 2010/2011 122290/000089
FEDERico SÁncHEZ VALEnZuELA 2010/2011 122290/000070
MARÍA BELÉn PoSE MonTi 2010/2011 122290/000146
BEATRiZ MoREno GuERRERo 2010/2011 122290/000188
ALi nED ZHAT nEZAET 2010/2011 122290/000052
BREnDA cAnDELARiA oLiVA RoDRÍGuEZ 2010/2011 122290/000153
ELEnA PELÁEZ RoDRÍGuEZ 2010/2011 122210/000211
ABRAHAM DoMÍnGuEZ PÉREZ 2010/2011 122290/000180
JESÚS GiL RoA 2010/2011 122290/000119
JoSÉ LuiS PoRTiLLo RAMÍREZ 2010/2011 122290/000129
PATRiciA LEÓn MuÑoZ 2010/2011 122290/000027
RAFAEL PEDRoSA HiRALDo 2010/2011 122290/000068
VicToRiA RuiZ-SAnTAcRuZ JiMÉnEZ 2010/2011 132290/000030
JESÚS MoREno MoREno 2010/2011 122290/000041
MAHASin AuLAD HAMou FEZZAGA 2010/2011 132290/000004
cRiSTiAn MALDonADo QuESADA 2010/2011 122290/000037

contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 00
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en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su 
notificación, ante la Dirección General de Participación y Equidad, de conformidad con lo previsto en los artículos 
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común. 

Sevilla, 18 de diciembre de 2014.- El Director General, Diego Ramos Sánchez.
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